Version Piblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y d lasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello
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GOBIERNO
DE JALISCO

Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

C. Alma Lourdes Miramontes Ordorica

C. José Alberto Aranda Lopez

Asistentes

Adscrito a la Direccion General de Asuntos Juridicos

Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 numeral 1 fraccion |l,
24 numeral 1 fraccion VIl y 45 numeral 2 fracciones | y |l de la Ley de
Fiscalizacion Superior y Rendicién de Cuentas del Estado de Jalisco y sus
Municipios, asi como el articulo 29 fracciones XVI y XVIII del Reglamento
Interno de la Auditoria Superior del Estado de Jalisco; les comunico que
han sido comisionados para efecto de practicar notificaciones de los
procedimientos de Responsabilidad Administrativa de la Unidad de
Substanciacién de Responsabilidades en los Municipios de Cuquio,
San Julian, Tapalpa y La Barca, Jalisco.

Por lo que se serviran trasladarse a los municipios mencionados los dias
15, 18, 20 y 21 de mayo del afio en curso.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor piblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y d lasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Publica
Se elimina datos de:

(1) firma de servidor publico,
(2) nombre de persona fisica,
(3) RFC de persona fisica.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidn
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pGblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versi6n Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor plblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
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Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
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Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de

ificacion y ificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Accese a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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